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·21813piado en" la pr_ente Orden ministerial. por la normativa que
&& deriva de las siguientes disposicionesr

_ Decreto 1<9211975 IoBoIelín Ofielal dOl Estedo' número
l8Ol.

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 (<<Boletín Ofic1al del Estado- número 282).

- Ord&n del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
197d (.Boletín Oficial del ~tado. número W~

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de· febrero de 1m
(.Boletin Oficial del Estado_ número 53l.

- Circular de la Dirección Genera! de Aduanas de 3 de mar..
ZO de 1976 («Bolettn Oficial del Estado-- número 71).

Duodécimo.-La Direooión General de Aduanae y 1& Dirección
General dd EXpOrtación. dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicaci6n
7 C:esenvolvimientcr de la presente autorizadóU..

1.0 que comunico á V. l. para su conoctmiento y etectoa.
Dios guarde a V. L muchos &110ll.
MadrId. 30 de lunlo d. 1983.-1'. D., el DIreolor generol de

E%¡.-ortaeiÓll. Apolonlo Rulz L1¡jero.

Dma. Sr. Director I"neral de E%portactOn.

ORDBN ~ 30 ~ /""10 ~ 1..., por lo q... ..
prorroga el la· ftrma ..Santon/a. S. A.... .1 r'gtnum
de tráfico de perfeccionamiento activo paro la 1M--
portaci6n ds fibrCUI tsxWe8 sint4ticas diBcontinuaa
acrWcas y de pohéder y la exportación CÑ l7'kl.lIt"
Y mantas-col~.

Ilmo. Sr., Cumplidos los trámites reglamentaria. en el Qol
pediente promovido por la Empresa cSantonja., S. A.•, IOUcitan
do prorroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento aet1vo
para la importación de fibrae ttlxtiles -sintéticas discontilluu
acrUicas y de poliéster y la exportación de ma.ntas y .ma.ntaa
colchas, autorizado por Ordenes ministeriales de g de marzo de'
1978 (.Boletín Oficial del Estado- de 11 de abriH y 4: de marzo
de 1981 (..Boletín CficlaI del Estad.o- de lS de mayo).

Este Ministerio, de acuerdo a lo .informado y propuesto por
la D1reociÓ.i1 General de Exportación, ha resuelto prorrogar por
nueve meses, a partir del 11 de abrU de 1983. el régimen d.
tré.fico de perfeccionamiento activo a la firma ..Santonja. So
cied.ad Anónima.. con domicilio en Valencia. apartado lO, Qn.
teniente, y NIF A-46007696.

Lo qua comunico & V. l. para su conocitniento y efectoa.
Dios guarde a V. l. muchos ados.
Madrid 30 de Junio de 1983.-P. D., el Director general d.

EXjJortación. Apolonio Rtliz Ligero.

Umo. Sr. Director general de Exportación.
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Cambio.
Divlsa.s convertibles

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas
Cambios olle"'''' elel d'" 10 ~ agoelo ~ 1983

1 dólar USA ; ..
1 dólar canadiense ., .
1 franco francés ' .
1 libra esterlina .
1 libra irl.andesa ~••••_ ....
1 traooo awzo _ .

100 fra.ncos belgas ..-.._ _
1 marco alemán .

100 liras italianas ,
1 norfn holandés •••.••••.•.•..••.••••••••:.
1 corona sueca .
1 corona danesa .•..••.•.•••••._ .
1 corona noruega .
1 marco finlandéo _ .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yens Japoneses ! .
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ORDEN ~ 30 de /""10 ~ 1983 por lo q... ..
prorroga a la firma. .Pizu¡.Carreras, S.-A._• ..
régimen <ÜI tníft.oo dfJ perfeccionamiento acUvo
para la importación. d4I fibra' textiln sinttttiCtU
disconl.inua, acrtbccu )' la. exportadón de teiklol
para visillo, y cortina;... _ •

llmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expea
d~ente promovido por la Empreza .Pizza.-Carreras. S. A._, 1Ou..
Clt.ando prórroga' del régimen de tráfico· de perfeccionamiento
activo para la importación de fibras textiles sintéticas discon.
tinuas acrtlicas y la exportación de tejidos para visillos y cor.
tinaJes, autorizado por Ordenes minlsterialee de 12 de diciembre
de 1978 (·Boletin Oficial dei Estado- de 31 da enero de 1m),
6 de agosto de 1979 (.Boletín Oficial del Estado_ de 1 de sep.
tiombreJ y 8 de septiembre de 1982 ,(.Boletín Oficial del Estado
de 15 de octubre),

Este Ministario, de acuerdo a lo informado 1 propuesto por
la Otreoción General de Exportación. ha resuelto prorrogar por
doce meses, a partir del 31 de enero de 1983. el régimen d.
tráfico de perfeccionamiento activo & 1& firm'& .Pizza-Carreraa.
Sociedad Anónima- j con domicilio en TaITasa (BarcelonaJ, Pa
dre Llauradó. 266. y NIF A-08J61040.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efecto••
Dioa guarde a V. 1._ muchos adOl:.
Madrtd. 30 de junio de 1983.-P. D.• el Director general ~

Exportación. Apolonio Ruiz Ugero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.
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OR.DBN ~ 30 ~ /""io ~ ll1l13 JJor lo q... ..
mO(jjftoa" lo IlnnG .psrfll SIl lirio, S. A .•, si
régimen de Irdftco de perfecctonamiento activo
para la importación de desbaste. en rollo '!I bob(..
na.I Y Jo .~rtact6n <ÜI tuba. )' perfile••

fimo. Sr.: Cumplidoe 101 trámitee reglamentariOl en el eL
peoliente promovido por la Empresa .Perfil en Frio, S. A._, 801"
citando modificación del régimen de tráfico de perfeccionamien.
to activo para la imPOrtacIón de desbastee en rollo y bobinas
., la exp')rtaei6D, de tubos y perfiles, autorizado por Orden mi·
rustertal de • de abrI1 de 1983 (.BoIetín Oflclal del EatedOo
de 11 de mayo),

Este Ministerio, de acuerdo .. 10 intormado ., propuesto por
la D1recció.;.:¡ General de Exportación. ha resueltoa

Prlmero.-ModI!1C8l'· el régimen de \rélIco de pertecclon...
miento activo a la firma .Pert1l en. Frio. S. A.-, con domicilio
en Santa Engracia. a. Pamplona (NavarraJ, y NIF A·31-(1l)298-3,
en el sentido de que en el ,articulo 3.°, relaUvo a productos a
exportar, los apa.rtadoe U y m.1 deberáO quedar como sigue:

'" En el apartado n debe alledlrae la P. E. de loe tuboe
toeoadOs con revestimiento de cinc. que 88 la P. E. 73.18.62.

b) En el apartado I1I.1 la P. E debe ser la 73.18.86.2. en l\Lo
.... de la 75.18.88.1. como f\gureba en la Orden mlnIslerIaL

Segundo.-Se mantienen en toda BU integridad loe restantee
extremos de la Orden ministerial de 5 de abril de 1983 (.Bole.
tín Oficia.l del Estado_ de 11 de mayo), que ahora .8 modifica.

Lo que oomw1lco & V. L para su conocimiento y electo&.
Dios guard. a V. l. muchos &15.08.
MadrId. 30 de lunlo de 1983.-P. D•• el DIrector generol d.

E<porl&clóD. Apolonlo Rulz Ugero.

Ilmco. Sr. DIrector general de E%portacl6n.

21812 OR.DEN ~ 30 ~-'/unlo ~ 1983 por lo q... a'
prorroll" " lo IlrmtJ .Manulaetu..... Antonio Gaaaol.
Sociedad Anónlma-, el r4glmen eH tráfk:o cW per..
fecclonamiento acUvo para. la Importación ae la
ncg y Nbra. fint"ticas y la exportact6n cW prsn.
cIClO ~ g'nero ~ punlo ~ lonG.

Dmo. Sr.! Cumplidos loe tn\mites reglamentarios en el n..
pediente promovido por 1& Empresa .Manufacturas Antonio G~
sso~ S. A.-, solicitando prórroga del régimen de tráfico de
penecctonamtento activo 'para la imPOrtación de lanas V fibras
sintéticas y la exportac:l.ón de pl'8I1du dG género de punto de
lana. autorizado por Orden ministerial de 12 de febrero de 1982
(·Boletín Oficial del Estado- de 17 de marzo),

Este Ministerio•. de acuerdo a lo lnfonnado y propuesto por
la Dirección GGneral de Exportación. ha resuelto prorroga.r por
diez meses. a Partir del 17 de mano de 1983. el régimen de
tráfico de perfecdonamiento activo a la firma .Manufacturas
Gaseol. S. A.•, con domicilio en Barcelona. Diputación. 68-70.
y NlF A.oo.00541-2. ~

iQ que comunico a V. l. para su conocimiento y efectoa.
Dios guarda a V. l. muchos dOI.
Madrid 30 de lunlo de 19&1.-P. D.• el Director general de

Exi-oortaclón. Apolonto Ruiz Ligero

Umo. Sr. Director ..nerol de Exporl&clOD..


